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Sale Martes, Jueves y Domingos 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Ge/e Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.
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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a . P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular núrn. 2 7 5 .

El Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación 
de la Península con fecha i5  de Setiem bre 
ú ltim o  me comunica la Real orden siguiente.

«A unque según las noticias recibidas en 
este M inisterio se han verificado las elecciones 
para los próximas Corles con la m ayor tra n 
quilidad y sosiego en casi todo el Reino, se ha 
observado sin em bargo en algunas provincias 
que por inexperiencia ó por sugestiones m ali
ciosas y culpables han traspasado algunas per
sonas el lím ite de la prudencia y del deber, 
ya proclam ando en sus manifestaciones y can
didaturas principios incompatibles con el legí
tim o T rono de nuestra Reina Doña Isabel II. 
y con las leyes é instrucciones vigentes, ya con
virtiendo las invitaciones electorales en escritos 
y actos apasionados y violentos, ya por ú ltim o  
d a n d o  en algunos puntos al m ovim iento elec
toral cierto carácter grave y peligroso de agi
tación política. E l Gobierno de S. M ., firm e 
en su proposito de asegurar á lo s  electores la 
libertad mas amplia en el ejercicio de sn de 
recho, y resucito por \om »? R » w i w  
su acción 4  la, esteta. *  h  .precaución y de la 
vigilancia, se ha abstenido cuidadosamente de 
adoptar, du ran te  la elección, providencia a lg u 
na que pudiera interpretarse en daño de la 
independencia electoral. Pero desvanecido, el 
recelo y aun la posibilidad de toda in te rp re ta -

cion injusta con la term inación  de las o pera
ciones electorales, el G obierno se halla en  la 
obligación im periosa de precaver o p o rtu n a 
m ente cualquier peligro á que pudiesen d a r 
lugar aquellas manifestaciones; de cal toar la 
agitación producida en los .ánim os por el calor 
de la re c ie n te  c o n t i e n d a , y  d e  no  p e rm itir , si 
a l g u n o  tubiese la audacia de in ten ta rlo , que  el 
ejercicio de un  derecho se convierta en  una  
especie de am ago y aun  de alarde d e  fuerza 
para realizar proyectos quim éricos y sostener 
pretensiones ilegítim as y criminales, re p ro b a 
das ya explícita y definitivam ente p o r e l fallo 
nacional. Resuelto firm em ente á  re p r im ir  y 
castigar toda tentativa de tra s to rn o , sea cual 
fuere  el principio que se invoque -y el objeto 
que se proponga; decidido tam bién á re sp e ta r 
el libre desarrollo de todas las opiniones y de 
todos los intereses compatibles con la ex isten 
cia y estabilidad del T rono de nuestra  P te ina  
y con la ley constitutiva del Estado, el G o 
bierno de S. M. repelerá .por 'todos lo s  raed lo s  
que las leyes le conceden cualquier acto  que 
propenda á menoscabar estos p r in c ip io ^  y  r e _
chazará con igual entereza y p e rsev e ran c ia  to  
da reclamación ó exigencia q u e  lleve en ‘ 
el m enor asomo de q u e re r lan zar ,dn . n&lg? 
la nación en el funesto cam ino  de ¡ u e v ? a

m m m
con b  .m ayor e ,a c t i v a  e n  L L  * »  proced í- 
m iem os com o ag en te  in m J olo del'G oW erno; 
y S. M. qu ie re  aprovechando todas fes
ocasiones para incu lcar este pensam iento  e n  
los habitantes de esa provincia, procure V. g
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¡evitar p o r  b l  m edió suave de la persbasíon , y 
con e l auxilio de templadas y ap o rtu n as  ád-~ 
venencias, el uso de otros m edios que el G o
b ie rn o  sabrá emplear con decisión y energ ía  
s i desgraciadamente lo llegasen á exigir el 
m antenim iento  del reposo público  y Ja  defen
sa de los derechos y princip ios en que descan
sa el Trono de n u e s tra  R eina  y  la causa .na
cional. De Real o rd en  lo com unico á T .  S. 
para su inteligencia y cu m p lim ien to ."

Y en cu m p lim ien to  de los deseos que el 
G obierno de S. M. m anifiesta en  la p re inserta  
Real o rden  p revengo  á  los A yun tam ien tos 
C onstitucionales de esta p ro v in c ia  y á  .todos 
cuantos pud re re  co rresp o n d er su  exacta obser
vancia, se a tem p eren  al e sp ír itu  y literal con
testo  de cuan to  se indica en  la transcrita  R eal 
o rd en .— Albacete 2  de O ctubre  de i8 4 4 -= r J o -  
sé M atías B elm ár.

O T B .A  N .° .2 7 5
' ' ? r> °  ' ' \ •

E l  Excm o. Sr. M in istro  de la G obernación 
R e la  P en ín su la  con fecha ig  de Setiem bre 
ú lt im o  m e dice de R eal orden lo que sigue.

» Noticiosa S. M. Ja R ein a  de haberse pues
to  en libertad, á consecuencia de u n  exhorto  
del A y u n tam ien to  de Sobradillo , á G rego rio  
M éndez L eó n  p ró fu g o  del -correccional de Sa
lam anca en  P o rtu g a l, sin  q u e  la Legación de 
E spaña en  aq u e l re in o , p o r cuyas gestiones 
fue  capturado, iu b ie s e  conocim ien to  a lguno ; 
se ha  servido m a n d a r  q u e  en  do sucesivo en 
casos sem ejantes y espec ia lm en te  en  m ateria 
de extradición, se d ir ija n  todas las au toridades 
p o r el conducto  .re g u la r  establecido, á f in  de 
ev itar los em barazos y dificultades que  de o tro  
m odo e n to rp e ce n  so b rem an era  sem ejantes n e 
gocios. D e R ea l o rd e n  lo .d igo  á  Y . S. ¡para su  
inteligencia y efectos consiguientes, á cuyo fin  
Lará V. s . se in se r te  e n  el B o le tín  de esa p ro 
vincia,

le tin 'o fi1*0e '^ e d ispuesto  se in se r te  en  el Bo
go defn^wj. de la p rov incia  p a ra  .conocim ien-
J o sé  M ati¿C°pA.lbacete 2  de  O ctubre  de 1 ,8 4 4 =  

B2 lm ar,

CjlTítA 3L° ^ 7 7 .

f Ü S E s s s
lo  q u e  sigue. 

"«La Reina en consideración ¡R m érito  y

utilidad que debe resu ltar de la publicación 
y  conocim iento de la obra titulada «Colección 
de docum entos para la historia m onetaria de 
-España» se ha rerv ido  resolver que V. S. re 
comiende su adquisición á las Bibliotecas, Aca
demias -y dem as cuerpos literarios que existan 
en  esa provincia. De Real orden comunicada 
p o r el Sr. M inistro  de la Gobernación de la 
Península, lo digo á V. S. para su inteligen
cia y -efectos consiguientes."

E n  su cum plim ien to  he dispuesto su in 
serción en el B oletín oficial de la provincia 
para que llegue á noticia de todas las perso
nas ilustradas y  ¡celosas de esta provincia p o r 
la g loria ,y engrandecim iento  de nuestra  pa
tria, y puedan  hacerse con tan preciosa ad q u i- 
sicion.— Albacete 2  de Octubre de 1 844-=  Jo 
sé M atías B elm ár.

OTRA N.° 378.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la  Península con fecha 2 9  de Setiembre 
últim o me comunica la real orden siguiente.

«E n e l año de 1 8 2 7  vino á España Horacio 
Col imodio natural de Bibonati en el reino de N á-  
poles, á egercer un oficio de calderero, y  necesitan
do su fam ilia  saber su paradero, procurará V. S. 
por svy  porm edio de las Autoridades de esa provincia 
indagar ai existe tó ha fa llec id o  el expresado H ora
cio,-cu idando de avisar á ¡este .Ministerio el resulta
do de sus investigaciones, ,y de remitir, en su caso, 
la  fé de vida ó defunción. De Real orden, com uni
cada por eVSr. Ministro de la Gobernación de la  
P enínsu la , lo digo á V. S. para su inteligencia \y  
.efectos icón siguientes”

Cuya R eal orden .he dispuesto se inserte en el 
"Boletín oficial de esta provincia encargando a los 
A lca ld es constitucionales y empleados; de justicia y  
s e g u r i d a d  pública de la misma averigüen por todos 
los .m edios .im aginables el paradero del sugeto que 
s e  m enciona en la anterior inserta real órden dándom e
p a r t e  en los térm inos que marca dicha real órden. 
A lb ace te  5 de O ctu b re  de 1 8 4 4 .—  José Matias Belmár

OTRA N.° 379. íí-íi

E l Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación de 
la Península con fedlia 2 9  de Setiem bre ¡último me 
dice de R eal mrden lo que sigue.

«Después q u e  los Franceses en tiempo del Im 
perio invadieron él Reino de Ñ apóles, se refugió en

á España y  vistió -el bab.m  de sacerdote sécula* 
desem peñando él destino de Maestro -de capilla , 
y  habiendo recurrido a S- M. el Sr. Ministro P le
nipotenciario de Ñ ápeles a nombre de D. Juau  Bau- 
lista Scanoapicco, p idiendo se inquieran todas las

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



noticias posibles de la  existencia ó pagadero de
aquel; procurará V. S. por medio de las autorida
des de esa provincia y  por cuantos medios le sugie
ra su celo, indagar lo que se desea .saber, y  avisara  
á este Ministerio el resultado de sus investigaciones. 
De orden de S. M. lo digo á V. S. para su in te li
gencia y demas consiguiente." ',7  .

Y he dispuesto se inserte en el periódico ofi
cial de esta provincia encargando á los alcaldes 
constitucionales y  empleados de protección y  segu
ridad pública de la misma averigüen por todos los 
medios posibles el paradero del sugeto que se m en
ciona en la anterior inserta Real orden, dándome 
parte del resultado que ofrezcan sus investigacio
nes. Albacete 5 de Octubre de 1844- J°só Alalias 
Belmár.

OTRA. N.° 280.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o
bernación de la Península con fecha 19 de Se
t i e m b r e  último me dice de Real orden lo que sigue.

«E l Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Director gene
ral de Presidios lo siguiente.— 8e ha enterado la 
B eina de la comunicación de V. S. de 16 de 
Abril último en que ¡consulta acerca del verda
dero carácter con que deben ser considerados y  
de los fondos de que han de ser socorridos a l
gunos delincuentes que los Tribunales de justi
cia sentencian al servicio de demandaderos de 

' recles - V teniendo S. M. en consideración que 
° a clase de reos no se halla comprendida en  
¡^ o rd en a n za  general de presidios, ni .está suge- 
ra ñor lo mismo al régimen y disciplina que se 
mnone á 'los confinados, ni hay tampoco razón 

a aue se la considere bajo este concepto; y  
P /  aue su manutención grave e l fon-
v ^ d e  presidios cuando está destinada á servir 
„ el ramo de cárceles; se ha dignado en con

gruencia  resolver que dichos demandaderos ten- 
6 ei carácter de presos pobres, y  que se les 
6 en los mismos' términos que á estos, siem-

den lo digo á V- S. para los efecos correspondientes. >

Lo que he dispuesto se inserte en el B o le 
tín oficial de la provincia para conocimiento d e l  
público. Dios guarde á V V. m uchos años. A lbacete  
8 de Octubre de 1 8 4 4 -= J o s é  Alalias Belmár.

OTRA :N .0 281 .-J ó sacaolA

E l Excmo. Sr. Capitán gen era l d e los reinos  
de Valencia y. M urcia me com unica con fecha, 
de 6 del actual que una partida d e  ladronea; 
de treinta y  cinco hombres capitaneada a l  pa
recer por. el bandido Bacora y  entre q u ien es vanfi 
uno de Garcagente asesino de una joven dos añ o#  
ha, dos de Alcira, y  otros dos o tres de Alo n o 
var que van equipados con mantas rcorellanas^  
sombrero calañes y  .armados con fusil ‘recortado,; 
pistola inglesa, canana y  puñal y  q ae d iv a g a n  
por el terreno que linda esta provincia con la s  
de Alicante, Murcia y  Valencia, se fraccionan ent’ 
menores cuadrillas según les conviene para cge-í 
cutar robos. Para su esterminio ha  dictado S. E* 
las medidas oportunas situando tropas en puntos  
convenientes como Tóecla, F uente la  H iguera  y¡ 
otros, así como en esta provincia h a y  ¡fuerza a r
mada en varios pueblos y  dadas las órdenes co n 
venientes á los Ayuntamientos de los pueb os i -  
mítrofes á otras provincias para cooperar a es^  
terminio de los malhechores. Pero á fin e C»°Qa' 
seguir mas rpronta y  fácilm ente ja n  lo a b le ,  ̂
quiere el Excmo. Capitán general que los Seño
res Alcaldes y  A yuntam ientos de esta provincia  
comuniquen con sigilo y  rap idez las noticias ne
cesarias de los puntos en que .se p resenten  '-a lgu
nos ó todos los foragidos á los G efes de las tro
pas, por lo que prevengo á  dichos .8res. A lca l
des y  Ayuntamientos %que así lo  .egecuten bajo  
su mas estrecha responsabilidad de cuantos d an os  
originen lo s  malhechores par su descuido o Apa
tía, haciendo que los habitantes y  trabajadores 
de los campos, los tragineros, y  todos los e m 
pleados de protección y seguridad pública y  cuan
tos puedan cooperar á dar dichas noticias y  a u 
xiliando á las tropas levantadas en som aten co n 
tra los foragidos. Albacete ? de Octubre de H ü # ,-  
= Je sé  Matías Bel mar. . u til u

Continúan los repartim ientos p a ra  el Socorro de ¡presos pobres y  dotación de Alcaides y  M édicos de la s

p a r t id o  d e  h e l l in .
¡19 mo

5e reparten 2143 rs. 12 mrs. en proporción de cuatro y medio mrs. por cada alma de las 1624?

WmL0S- Reales Z¡-

Agraim
Albatana.
Lietor.
Ontur.
Tovarra,

áiX' vUU ton

A l !

m e . . ,u i
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'Importan los Socorros de 13 presos pobres. * ¡
Dotación del. Alcaide. ,

S I S O f i d l A  A d : - : í O i i c ,  , . g  - . ■ ■■ . . —

ofj , f. - Total i • •.... -7-2X45 . |j 2 2  -

Alcance á favor del fondo. 748, .22

Debo^re,partirse. ¿J 1997 ,1997

Para menos repartir en el tercio siguiente.
---H : .

PARTIDO DE LA RODA.
-pací!

146 12

I <!*> «KOI 
i 1.1) '.HC.

Se reparten 4288 rs. 24 ¡mrs. en [proporción de 8  mrs. por cada alma de las 18199 de que se 
compone.

PUEBLOS.
x'.a ii.«.q

- T S  r .V  •; 

"ii Í-I.lr -

La Boda.
Tarazona.
Madrigueras.
Minaya.
Muñera.
M ontalvos.
Füen-santa.
L ezuza.
Villalgordo.v »i) * i P.

-;#v3 :
: ¡ u i .

Importan ¡os Socorros de 15 presos’ pobres. 
Dotación del Alcaide; ' ^  ^
Id. del Medico y Cirujano.
Alcance a favor del Ayuntamiento;Of/Mp (B9Qi_W59í «•' liW efflpr <13,104111. , .

Para menos repartir en el tercio siguiente.
-Mía* e «teyaBosr »» v>p • 11 - d'wwf&R *at«

, -  - i.-i/uii < - <;« > í'“

2745
500
106
650

20
24

juth.-n v

Almas. Reales. Mrs.

4215 991 26
3835 902 12
2075 488 8
1686 393 26
1810 425 30
293 68 32

1320 310 20
1772 416 32
1191 290 8

18197 4288 I T "
, . U . < ; t i M  'Pc h

. >¡ ¡ l i l . ü C '

l ' j ' j l  l i - t j í - l

4002
i ,  , r  i .

10

• ’ ' n T '
(*444*1*

- 216
PARTIDO DE ALMANSÁ.fL;í*í:iíUt- tSí¡ - ..jRlfiS MU&m*

¡ J  f t>

Se reparten 2Í9Ó rs. 11 mrs. en proporción de 5 mrs. por cada alma de las 15802 de <júe se
compone *%eaum* tírese • rmi ■ . "  - -

«Otsví;. PUEBLOS.

LA-TW ». p~oí tii! &B

Almansa.
AJpera.
Caudete.
Montealegre.

im p o rtan  i0s _
Dotación- üe\ jrc Tros de 16 presos pobres.

^ “ a a ^ % o slgu¡ente.
Resulta p a r a  repar^.

m
Para repatfir en el tiguienle

I r  i  'ren ta  de H e r r e r o -P e d r o n ,  S o ler  y  C o m p o n 10,

Almas.

6278
2250
5014
2260

Reales.i,' -
023
330
737
332

Jjjrs.
... -8

30
12
12

15802 2323 28

2944 \ 
500 i

3444 
1253 23

2190 11

i
2190 11

.KM ' 
.•iüju¡". 133 17

f .  1 I 6 V
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